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El derecho evoluciona a medida que las sociedades van redefiniendo sus propias 
condiciones de desarrollo que implica la creación y manejo de tecnología. Desde que 
se aprendió a pulir una piedra con los primeros homínidos hasta la planificación de 
una exploración espacial, la tecnología ha motivado al hombre a desarrollarse mejor 
en su ambiente.

Bajo esta perspectiva, la humanidad ha transformado su propio ambiente al nivel 
de casi destruirlo y por eso resulta imposible pensar los casi diez siglos de la Edad 
Media en donde no se pudo desarrollar la ciencia debido al elevado nivel de autolimi-
tación impuesta por la Iglesia Católica. Todo cambió desde el renacimiento y hasta la 
actualidad, todo ha sido un constante descubrimiento y manejo de tecnología.

En 1609 Galileo Galilei utilizó por primera vez unos catalejos para ampliar la visión 
humana. Cuatro siglos después, el telescopio espacial “James Webb” emplea ese prin-
cipio mecánico para explorar el universo. En este espacio de tiempo, se verificó que 
América no eran las Indias y se generaron “revoluciones industriales”.

Una línea de desarrollo que además permite detallar que la humanidad siempre 
se ha basado en dos premisas en contradicción, por cuanto mientras que en Europa 
la oscuridad era un signo de fe, en Asia y África musulmana, la ciencia sobrevivía 
y se desarrollaba a gran nivel. Los tiempos cambiaron y en la actualidad, el mundo 
musulmán abandonó la idea de la ciencia por enfatizar una fe, tal cual lo hizo Europa 
en su momento.

Los resultados de posiciones extremas siempre perjudican a los más débiles y a 
los pueblos con menos tecnología sumergiéndolos en situaciones extremas que en la 
actualidad resultan inadmisibles a la visión y progreso de los Derechos Humanos y a 
la consolidación del Estado de Derecho.

Por ello, analizar una propuesta sobre bioética, cibernética y derecho digital resulta 
interesante porque estamos en una coyuntura donde el “futuro” es en realidad el pre-
sente y su volatilidad es tan elevada que probablemente en poco tiempo ya se deban 
ejecutar ajustes teóricos para explicar los nuevos fenómenos que vayan surgiendo.

Jorge Isaac Torres Manrique, Ana Alice De Carli e Isabela Moreira Domingos han 
ejecutado un gran trabajo en la sistematización y organización de un libro donde 
participan investigadores en temas que son requeridos en forma habitual en estos 
tiempos. Desde nuestra visión, podemos apreciar algunas condiciones particulares 
que ampliamos a continuación.

Se trata de un libro en una versión bilingüe, entre el castellano y el portugués y ello 
implica la necesidad de una mayor interacción entre investigadores latinoamericanos 
porque esencialmente el universo académico no puede quedarse limitado a las fron-
teras nacionales, desde una perspectiva clásica. 
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La visibilidad académica es un elemento referencial que se vincula con el registro 
del índice h, en la indización de la producción científica y en la novedad temática, 
sobre la cual resulta inadmisible presentar trabajos que tengan una proyección re-
ducida o limitada. Un producto académico, como plantea el libro que presentamos 
pretende ser consultado, cuestionado y evaluado en forma constante por los lectores 
para así validar, confirmar o cuestionar una hipótesis en alguna investigación que se 
esté ejecutando.

Un propósito muy elevado porque la tecnología y los elementos que dan origen 
al libro serán redefinidos en un breve plazo y ello permitirá que quienes estén en el 
ámbito académico se beneficien mutuamente. 

En segundo término, los temas del libro guardan una coherencia temática especial 
proyectándose una buena referencia entre los investigadores que lean su contenido.  
Las condiciones de interdisciplinariedad y variedad de referencias permitirán la con-
solidación del libro en un material de lectura que provocará que el lector que tenía un 
interés en una única línea de investigación también explore otros temas porque los 
autores han propuesto temas que provocan un interés especial.

Como tercera referencia vemos una visión interdimensional, porque los derechos 
de una persona exigen una evaluación de una amplitud de temas que pueden ser eva-
luados tanto positivamente como negativamente. Nótese que existe una misma visión 
en la evaluación de temas que pueden ser “excluyente” entre sí pero que exigen la 
misma perspectiva de análisis.

La tutela del ambiente y la reserva de la intimidad de datos personales diferente 
respecto de su propia naturaleza como también de su proyección, pero en ambos 
casos, la perspectiva de evaluación es la misma. No es posible disociar a la persona 
humana de su ambiente, de su proyección en el ámbito de las relaciones sociales y de 
su propia dinámica y condiciones autónomas en el tiempo, porque no existe un único 
valor estático o predeterminado sobre el cual todo pueda ser predeterminado bajo un 
mismo formato.

La evaluación de perspectivas individuales y sociales desde una visión teórica 
puede permitir la diversificación de opiniones en temas complejos que van desde 
la evaluación de los derechos de consumidores, la comprensión de la “naturaleza” 
como un nuevo elemento de evaluación, el modo de interpretar los Derechos Huma-
nos y Derechos Fundamentales desde una visión filosófica, el desarrollo y evaluación 
de un proceso donde la interpretación del contenido “justicia” puede generar posi-
ciones diferentes en función a las variables específicas que se analicen. En suma, una 
amplitud de temas interesantes y útiles porque estamos ante una coyuntura que exige 
conocer sobre estos elementos.

En cada caso, la doctrina que se había empleado hace veinte años atrás ya no puede 
dar las pautas necesarias para configurar una nueva realidad teórica en el presente 
porque no existían algunas variables en su momento. En la actualidad, esas variables 
son tan constantes que se pueden identificar, ubicar y leer sobre su contenido en un 
celular, una herramienta que ha simplificado la vida de una persona, pero también la 
ha expuesto ante su propia sociedad.

Una búsqueda en Google en la actualidad permite identificar un tema, saber su 
contenido, evaluar la posición de una persona e inclusive puede detallar aspectos in-
directos que podrían determinar la toma de posiciones de quien está indagando hasta 
provocar una condición con implicancias jurídicas. El uso tan amplio de la tecnología 
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en las manos de una persona adquiere una importancia tal que las consecuencias que 
pudiera provocar pueden generar condiciones extremas o impredecibles. 

Ante esta perspectiva, felicito a los profesores Torres Manrique, De Carli y Morei-
ra Domingos por la iniciativa en compilar los trabajos de varios profesores bajo una 
línea editorial que es importante en una época de cambios, donde la necesidad de 
abordar con seriedad y objetividad los procesos de transformación de la humanidad 
en función a la tecnología que se aprecia en temas como la biotecnología, la bioética, 
la preservación del ambiente, el uso de sistemas informáticos en la vida ordinaria de 
la persona, en la empleabilidad de elementos digitales y virtuales en las acciones del 
Estado en la provisión de servicios públicos, entre otros temas permite proyectar su 
alto nivel de aporte a la comunidad académica.

Probablemente, en breve tiempo se deba evaluar nuevos elementos referenciales 
que exigirán otros trabajos académicos y con ello se analizará la adaptación de la dog-
mática a dichos cambios que incidirán en la perspectiva del desarrollo de la persona. 
Una constante evolución que en la medida de lo posible obligará a la humanidad a 
redefinir su proyección porque no puede desconocer que forma parte de su propio 
universo. 

La persona aprenderá que su supervivencia dependerá de sí mismo y deberá estu-
diarse siendo parte de su propio universo.

Lima, abril de 2022

Manuel Bermúdez-Tapia
Profesor ordinario 

Facultad de Derecho y Unidad de Posgrado
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (1551)

Universidad Decana de América 
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introDucción

En principio, es de traer a colación que, en prácticamente la totalidad de sistemas 
jurídicos del orbe, rige el Estado Constitucional de Derecho (denominado: Estado 
Democrático de Derecho en Brasil y Estado Social de Derecho en Paraguay, por citar 
algunos). Y entre las características basilares de este Estado Constitucional de Dere-
cho, podemos mencionar, que la Constitución se yergue como un nuevo orden de 
valores, situándose en la cabeza del ordenamiento jurídico. Pero, además, amerita 
considerar que, en el mismo, el derecho constitucional y derechos fundamentales, se 
hacen presentes de manera transversal en la totalidad de ramas jurídicas. Es así, que 
dejan de tener vigencia las consabidas y tradicionales ramas de Derecho, como: el 
derecho penal, empresarial, tributario, entre otros, para dar paso a remozadas como: 
el derecho penal constitucional, empresarial constitucional, tributario constitucional, 
etc. Finalmente, apostrofar quie estos últimos hacen lo propio en la totalidad de dis-
ciplinas y ciencias del saber humano, distintas al Derecho.

En ese sentido, en esta valiosa oportunidad vale señalar, que ello es objetivamente 
aterrizable en la presente obra colectiva: “Bioética, ética animal, cibernética, derecho 
digital y derechos fundamentales”. 

Cabe dejar constancia, que la misma se constituye en la resultante de los trabajos 
científicos presentados por los conferencistas que participaron en el evento que tuvi-
mos a bien coorganizar entre la Universidade Federal Fluminense (Brasil) y la Escuela 
Interdisciplinar de Derechos Fundamentales Praeeminentia Iustitia (Perú), con la par-
ticipación de la distinguida Profesora y amiga, Dr. Ana Alice De Carli y Jorge Isaac 
Torres Manrique (el suscrito), en calidad de Representante y Presidente, respectiva-
mente. Magno evento denominado: “1ª Assembleia Mundial: Boiética, Ética Animal e 
Direitos Fundamentais”1, llevado a cabo exitosamente en el Estado de Río de Janeiro, 
el 22 y 33 de diciembre del año próximo pasado.

En esta entrega, podremos apreciar capítulos inéditos de destacados profesores de 
Brasil, Ecaudor, Perú, España, México, Cuba; que se ocupan de la actualidad jurídica 
mundial y a su vez del Derecho que está por venir, de manera específica en las temá-
ticas que dan nombre al presente título.

1 PÓS-GRADUAÇÃO EM RESIDÊNCIA JURÍDICA DA UNIVERSIDADE FEDERAL FLU-
MINENSE. En línea, recuperado en fecha 7/01/22 de: http://prj.sites.uff.br/category/
eventos/. Estado de Río de Janeiro. 2021.

2 1ª ASSEMBLÉIA MUNDIAL: “BIOÉTICA, ÉTICA ANIMAL E DIREITOS FUNDAMEN-
TAIS”. 1º DIA. En línea, recuperado en fecha 7/01/22 de: https://www.youtube.com/
watch?v=krTvosBB6SY. 2021.

3 1ª ASSEMBLÉIA MUNDIAL: «BIOÉTICA, ÉTICA ANIMAL E DIREITOS 
FUNDAMENTAIS». 2º DIA. En línea, recuperado en fecha 7/01/22 de: https://www.
youtube.com/watch?v=-hrwAGsL38c. 2021.
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Y es que la bioética no solamente viene paulatinamente ocupando un lugar pro-
tagónico, sino que, además, un aggionamiento de conformidad a los nuevos tiempos 
constitucionales y de derechos fundamentales, incluso, de justeza y legitimidad.

Así, hoy en día, varios debates sobre temas controversiales, propios de la bioética 
y biojurídica, han venido siendo influenciados por una serie de corrientes propias del 
denominado pensamiento posmoderno. Las principales características de este tipo 
de pensamiento son la negación de la razón como instrumento guía, la relativización 
de la moral, el escepticismo hacia la metafísica y su visión estructuralista; al respecto, 
estas han terminado por consolidar un escenario donde la persona humana busca 
alejarse de las reflexiones internas, por considerarlas prescindibles, apegándose al 
plano más técnico y palpable, obviando toda reflexión moral sobre sus decisiones. Di-
cho pensamiento se ha venido concretando en dos teorías que han alcanzado mucho 
arraigo en el último siglo: el utilitarismo (que promueve la toma de decisiones a partir 
del beneficio para las mayorías) y el neoliberalismo (que promueve la imposición del 
mercado como pauta de las relaciones sociales). Los debates sobre la bioética y bioju-
rídica deben partir sobre la debida defensa de la persona y su dignidad.4

Por su parte, es de anotar, que la cibernética se constituye en una de las más tras-
cendentes y señeras tecnologías de la presente etapa contemporánea. No obstante, la 
misma presenta también su contracara, su lado oscuro.

En tal sentido, tenemos que la cibernética es el arma más peligrosa del mundo, po-
lítica, económica y militarmente, según lo señalado recientemente por el exsecretario 
de Defensa Bob Gates, vicepresidente del Consejo Internacional de JPMorgan5.

Y a su vez, el derecho digital comparte el escaparate de primera línea, tanto con la 
bioética como con la cibernética. 

Y ello puede corroborrase, cuando se tiene que el Gobierno de España adoptó la 
Carta de Derechos digitales el pasado 14 de julio de 2021. La Carta ofrece un marco de 
referencia para garantizar los derechos de la ciudadanía en la nueva realidad digital 
y tiene como objetivo reconocer los retos que plantea la adaptación de los derechos 
actuales al entorno virtual y digital. Además, insta a los poderes públicos a estudiar 
posibles reformas legales en garantía de estos derechos y a establecer políticas públi-
cas digitales con el fin de reforzar su desarrollo. También afecta a las empresas en lo 
que se refiere a los ámbitos laboral y de compliance, entre otros aspectos.6

Queda claro entonces, que la multidiscipinariedad no queda como una aspiración 
hipotética, ilusioria, sino que, es perfectamente evidenciable y demostrable. Así, no 

4 SANTOME- SÁNCHEZ, Aldo Alesandro. ¿Hacia dónde vamos? El pensamiento 
postmoderno y su influencia en los conflictos o dilemas bioéticos y biojurídicos. En línea, 
recuperado en fecha 7/01/22 de: https://revistas.usat.edu.pe/index.php/apuntes/arti-
cle/view/700/1286. Chiclayo, 2021, pp. 189- 190. 

5 EGAN, Matt. Exclusiva: La cibernética es el arma más peligrosa del mundo, advierte el con-
sejo de JPMorgan. En línea, recuperado en fecha 7/01/22 de: https://cnnespanol.cnn.
com/2021/12/16/exclusiva-cibernetica-arma-mas-peligrosa-del-mundo-consejo-jpmor-
gan-trax/. 2021. 

6 NOTICIAS Juridicas. Webinar GRATUITO: La Carta de Derechos digitales de España: re-
tos y oportunidades de asesoramiento legal. En línea, recuperado en fecha 7/01/22 de: ht-
tps://noticias.juridicas.com/actualidad/el-sector-legal/16655-webinar-gratuito:-la-car-
ta-de-derechos-digitales-de-espana:-retos-y-oportunidades-de-asesoramiento-legal/. 
2021.
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conrresponde ya asumir y entender prácticamente nada desde un punto de vista, an-
quilosado, petrificado, aislado de la multidiversidad, de la realidad actual.

Estos nuevos tiempos difinivamente son retadores, tanto para la humanidad como 
para las ciencias y disciplinas del saber humano. Así, con el presente libro esperamos 
contribuir a asumir dicho compromiso.

Agredecemos enormemente la muy valiosa participación del reconocido Dr. Ma-
nuel Bermúdez-Tapia, por haber tenido a bien elaborar el importante, agudo y gene-
roso prólogo.

Igualmente, expresamos nuestro indelebre agradeciento a la prestigiosa firma edi-
tora Ediciones Olejnik por la confianza, pues, sin su decidida participación, la presen-
te entrega no hubiera podido salir a la luz.

Finalmente, y al igual que nuestras anteriores propuestas esperamos que la presen-
te obra colectiva: “Bioética, ética animal, cibernética, derecho digital y derechos fundamen-
tales”, sea de gran acogida e interés por parte de la comunidad jurídica y no jurídica.

Lima y Río de Janeiro, marzo de 2022

La Dirección Científica

  




